
  

DAVIDTEX S.A. 

Guayaquil, 31 de octubre de 2014. 

SR. 
JONATHAN STIVEN ACHANCE RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que los Accionistas fundadores de la compañía DAVIDTEX 
S.A., hemos resuelto designario a Ud. como PRESIDENTE de la misma, por un período 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la 
compañía. 

Como PRESIDENTE usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL de la compañía, con todas las facultades que para los mandatarios y 
procuradores judiciales determinan jas leyes generales y demás normas especiales. 

   RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía DAVIDTEX S.A que 
antecedg.- Guayaquil te-actubre de 2014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: DAVIDTEX S.A., de fojas 112.340 a 112.354, Registro 
Mercantil número 4.821. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía DAVIDTEX S.A., a favor de 
JONATHAN STIVEN ACHANCE RODRIGUEZ, de fojas 49.053 a 
49.055, Registro de Nombramientos número  15,864.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía DAVIDTEX S,A., a favor de LEONARDO 
ACHANCE GUALLPA, de fojas 49.056 a 49.058, Registro de 
Nombramientos número 15.865.- 
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. Témy León Cevallos 

HUIR: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

MU DELEGADA 
Guayaquil, 21 de noviembre de 2014 

REVISADO =p 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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